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EBGORITURA — NUMERO: 
  

REFORMA —Dhk 
  

  TO DE CAPITAL DE GALAPAGOS 
  

  

  

  

CUANZIA + 8/23'000,000,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

del : Guayas, República del Ecuador, hoy día Miezco- 
Él EE, 

  

    les. quince mil novecientos ochenta y 
e] 

*A»n . 
Ye, Dr        

  

mi Doctor -OVIDIO CORRiA BUSTAMANTE, Abogadq Joss ante 
  

Notario DECIMO del Cantón, comparecen a la 

ESTATUTOS Y AUMEN< 

CORPORACION TURISTICA GALATOURS 

PI 2 HER O MO PS A A AA O FU A GO GR CS A ni o GA FS a AO O GS Sn 00 tre Ad 

celebra 

02 

  

ción de la presente escritura pública los señores + 
  

s 

ALEJANDRO PONCE NOBOA, quien declara ser ecuatoriano 
  

casz2 do, Ejecutivojy, el señor Abogado FRANCISCO NO- 
  

BOA IOPEZ, quien declara ser ecuatoriano, Ca sado,en 
  

sus Calidades de PRuSIDENTy Y GLRIÍÓNTE  GikNAÁRAL DL 
  

GALAPAGOS CORPORACION TURISTICA GALATOURS 'S.edes  segú E]
 

  

nombramientos que se ¡insertan en la matríz, Por - 
  

los derechos que representan mayores de edad, domici.- 
  

'liados en esta ciudad, capaces par, obligarse y COn» 
  

tratar a quienes de conocer doy fe, Bien instruídoj B 
  

en el objeto y resultados de esta escritura pública 
  

de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL a ula 
  

q ue proceden de. una manera libre y espontánea par: 
  

que la autorice me presentan la minuta que dice - 
  

así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 
  

públicas a su cargo sírvase autorizar una en la cu 
      conste la Reforma de Pstatutos y Aumento de Capi- 
  

LM. 0 imp La Reterma Dqutt .
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tal que se contiene en las siguientes cl3áusu las: - 
  

CIAUSULA  PRIMBRA: INTERVINIENTES. UÚtorgan la pr esente 

  

escritura pública el seño r Alejandro Ponce Jo boa, y 
  

el Abogado Francisco Nobo a López en su calidad de - 
  

Presidente y lerente Gener al de GALAPAGOS CORP ORACION 
  

TURISTICA GALA TOURS Soho, debidamente autorizad 0s por 
  

la Junta General de Acci onistas en sesión de 1 quin 
  

ce de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno. -— 

  

CLAUSULA SEGUNDA, ANTECEDENTES. DOS.UNO. GALAPAG OS TOU- 
  

RIST CORPORATION  GALATOURS S.h. se constituyó con un 
  

capital social de 1) OS MI LILONiS DE SUCRES, med iante - 
  

escritura pública autorizada por el Notario de 1 Can=- 
  

tón Guayaquil Doctor Gust avo Falconí ledesma el día 
  

treinta de Septiembr e de mil novecientos sete nta y 
  

uno, € inscrita en el epistro áe la -Propied ad el 
  

veintitrés de Noviem bre _ d e mil novecientos se tenta y 
  

Ñ dos. DOS, DOS, Mediant e ese ritura pública autori zada el 
  

veinticinco de Agost o de mil novecientos seten ta y 
  

seis por el Notario del Cantón Guayaquil Doc tor Gus 
c
0
 

  

tavo Falconí Ledesma , e inscrita en el Regist ro Mar- 
  

scantil el día tres 
Ya 

eb de nero de mil novecientos se 

  

tenta y siete, la antes mencionada Compañia reform 
  

sus estatutos y aumentó su Capital social a la Su. 
  

ma de CINCO MILLONx 
a A] 
DN pa SUBR:S. Quedando ele vado su 
  

capital social a mla sume de SIúTk MILLON8S DE SUCIp De 
  

DOS +.TRES; Mediante escrit ura pública autorizad a por l 

  e” 

el Notario del Cant ón Guayaquil Doctor Gustavo Falcon m
e
 

    Ledesma el día dos de Di ciembre de mil  novec ientos     

A A PA



    

.o. 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

- setenta y seis e inscrita al día veinte de Ene- 

| ro de mil novecientos setenta y siete, GALAPAGOS —- YU3 

PS hourIST CORPORATION GALATOURS S.d. cambió su deno- 

a q," minación 'a GALAPAGOS CORPORATION TURISTICA GALATOURG: 
ttea bh: 

tario Décimo ; S.b,y Dos. CUATRO: la Junta General dxtraordinaria dé 

iyaquil-Ecuador 

ÓN Accionistas de: GALAPAGOS CORRORACION TURISTICA GALA-= 

> TOURS S.A., en sesión del quince de Diciembre de + 

2 al mil novecientos ochenta y uno, resolvió reformar los 

pagos y aumentar el capital social de la Compañíg 
Q a 

dr S eMe. : ey sun de VEINTITRES MILLONES Dí SUCRUS, facul- 

wr EE e 
e a AE tangos) expresamente al señor Alejandro Ponce Noboa y 
E 

La, : Fobaado Francisco Noboa López para que ,en su cali- 
192 pd : 

e dad de Presidente y Gerente General en su orden res+ 

14 pectivamente otorguen esta escritura pública en vir- 

15 tud de la cual el capital social queda elevado a -— 

16 TREINTA  MILLON£S DE  SUCRES,. CLAUSULA TIRCERA: AUMUNTO 

17 DE CAPITAL Y REFORMA DE ASTATUTOS. Con estos ante+ 

aw . o o ,, 
cedentes nosotros señor Alejandro Ponce Noboa y Abe- 

tw 7 
10 gado Francisco Noboa lópez a nombre y en repre- 

20 sentación de GCALAPAGOS CORPORACION TURISTICA GALATOURS 

21 S.A. en nuestra calidad de Presidente y Gerente Ger 

aa neral en su orden respectivamente, declaramos aumen+ 

29 tado el capital social y reformado los estatutos en 

; los términos que se contienen en el Acta de Junta 
La > . 

Eeneral Extraordinsria de Accionistas acompañada.kn 

. virtud de este aumento se han emitido dos mil 

Y 
“trescientas acciones ordinarias y nominativas de - 

Pl Se DIBZ MIL SUCRuS sueres cada una, habiendo sido pagé 

0 | A hit e imp La Reterma Oaull .
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do en su totalidad mediante compensación de crédito 
  

por la guma de VEINTITR“¿S MILLONES DI  SUCRIS. Las 
  

dos mil trescientos nuevas acciones ordinarias y no- 
  

minativas de DIEZ MIL SUCRES cada una, resultantes - 
  

de este aumento de capital han sido suscritas y pa- 
  

gadas en la forma siguiente: a) el señor Don Enriquk 
  

Ponce Luque de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
  

en Guayaquil, mayor de edad, casado, ha suscrito un -. 
  

mil ciento cincuenta acciones ordinarias y nomina- 
  

tivas de DIBZ MIL SUCRÍS cada una, y ha pagado la 
  

suma de. ONCL MILLONES QUINIMLNZOS MIL SUCRuS por co) 

  

pensación de crédito; b) El señor Don Kevin Michael 
  

  

Gordon Groestch, de nacionalidad norteamericana, domicim| 

liado en "Guayaquil, mayor de edad, Casado, ha suscri 
  

to un mil quinientos acciones ordinarias y  nominat 
A A Ine 
  

vas de DIi2 MIL SUCRES cada una, ya ha pagado la 
  

suma de ONCE MILLONES QUINIaNTOS MIL SUCRIS por = 
  

compensación de crédito. Todo el aumento de capital 
  

y reforma de estatutos se ha hecho de conformidad y 
  

en los términos del Acta de la Sesión de Junta 

  

General Extraordinaria de accionistas que se adjunta 
de cl 

  

y que se incorporará a esta escrítura. Quedando re- 
  

formado «61 ertículo Quinto y aumentado el Capital = 
  

Social, CLAUSUZA CUARTA: CONCLUSION. Sírvase usted señor 
  

Notario incorporar a la escritura los siguientes do 
  

cumentos: a) Nombramiento de PRuSIDENTE; b) Nombramie pas
 

Po 

  

to de GERENTE CGUNERAL;y c) Acta de Junta General Ex- 
      iraordinaria de ¿4ccionistas; 4) Autorización del MICE 
  

Ut E des, de A Mo 

c
e



  

t 

tarlo Décimo s 

yaquil-Ecuador 
— 

o 

    

  

torgado a favor del señor Kevin Michael Cordon 
  

Agregue usted señor Notario las demás clg%usulg “0   

Vas es tilo para. la" validéz y perfecciomamiento de -— 
  

esta escritura. £) Abogada Mariana B. Gallo A, Rey 
  

gistro número Dos mil «setecientos siete, HASTA AQU pI 
  

LA MINUTA QUN QUEDA HBLEVADA A  MSCRITURA PUBLICA ¿+ 
  

DOCUMENTOS. HABILITANTES, NOMBRAMIENTOS, Guayaquil, Ene+ 
  

  

ro doce de mil novecientos ochenta y dos. Señor + 
  

Ss Don Alejandro Ponce Noboa. Ciudad. De mi considg 
    

Ur. . a . : 
¿8 ones: Tengo el agrado de comunicarle que la + 

PA q 
  

.> 
Pp 

de 
* 

dl General Extraordinaria: de accionístas de la 
  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

he de] el É 7 

“ag "Co práfa' Anónima "GALAPAGOS CORPORACION TURISTICA -— 
: NTE A A 

IEA 
a [cio 'GADÁTOURS S.A.", en sesión celebrada el día doce - 

14 de Enero de mil novecientos ochenta y dos, tuvo el 

16 acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la Compa- 

16 fila, por el perfodo ,de dos, años, teniendo usted con+ 

17 juntamente con el: Gerente General la representa- 

tr , | | 18 ción legal, judicial y extrajudicial de: la Compañía, 
ur 

0 «según lo establecen los estetutos sociales, Sus - 

20 atribuciones constan en la escritura pública de 

0 constitución, autorizada por el Notario Doctor Gus- 

99 tavo Palconít sedeóma el treinta de septiembre de 

: -mil novecientos setenta y' uno, inscrita elcveinti- 
e3 

ad tres de Noviembre de mil novecientos. setenta y - 

dos; y en la escritura pública de aumento de - 
e5 " 

capital y reforma de estatútos autorizada por el 
as 

27 Notario del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falco+ 

ní Ledesma el veinticinco de Agosto de "mil nove+     
  

Ub € ima La Retermma fault. 
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cientos setenta y seis, inscrita en el Registro Mercan- 
  

til el: dos de Diciembre del mismo año. Atentemente, 
  

f) Abogado Francisco Noboa López. Secretario. Yo, ace] 
  

to el: Xombramiento en le ciudad: de Guayaquil, a lo 
  

a 
9 

4 

doce dfas del mes de hbnero de mil hovecientos ochnek : 
  

ta y dos. £) señor Alejandro Ponce Noboa. Certifico 
  

Que ' con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramien 
  

pr”, 

e . 
TA 

“ 

to a, fojas un mil ochocientos nueve, número tresciech- 
  

tos noventa «el Registro lercantil y anotado bajo ell 
  

núme ro novecientos sesenta y seis del Repertorio. Guar y 

  

yaquil, veinte y uno de Enero de mil novecientos - 
  

ochenta y dos. El Registrador Mercantil. £) Abogado - 
  

Hector Miguel Alcivar “Andrade. Registrador Mercantil .de 
  

Cantón Guayaquil, IMNY UN SLLLO, Guayaquil, Enero do- 
  

ce de mil novecientos ochenta y dos. señor Abogado 
  

Francisco Noboa López. Ciudad. De mis consideraciones| 
  

Tengo el agrado de comunicarle que la dJunta Genera 
  

Extraordinaria de accionistas de la Compañía Anónima 
  

"GALAPAGOS CORPORACION TURISTICA GALATOURS S.A.", en - 
  

sesión celebrada el día doce de VUnero de mil novecie >) 

  

tos ochenta y dos, tuvo elacierto de llegir a Uste 
  

GiRENTE GENGSRAL de la Compañfa, por, el periodo de do 
  

años, teniendo usted conjuntamente con el Presidente la| - 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de la. 
  

Compañla, según lo establecen los estatuos sociales. 
  

Sus atribuciones constan en la escritura pública de 
  

constitución autorizada por el'Notario Doctor Gustavo 
    Falconí Ledesma el treinta de VYeptiembre de “mil no-     

A 

w 

c
o
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vecientos setenta y uno, inscrita el veintitrés de 
  

Noviembre de mil novecientos setenta” y dos; y en 
  

a 
  

escritura” pública de aumento de capital y re- 
  

Ny 

forma de estatutos autorizada por dl Notario del 
  

Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falconí  vedesma - 
  

el veinticinco de Agosto de mil novecientos ' seten: 
  

ta y seis, inscrita en el Registro Mercagtil el dos 
  

de, Diciembre del mismo año. Atentamente,f)señor Ale, 
  

Ponce Ngboa. Presidente. Yo, acepto el non- 
  

en la ciudad de Guayaquil, a los doce y 
  

de knero de mil novecientos ochenta 
  

*. a W 

ara) ael mes 

López. 
E 
> e E 

588. f) Abogado Francisco Noboa Queda ins: 
  

. Pao, Y Pi 
A a TN C 

— ua 

Cro ans 
e 

"erito este «Nombramiento a fojas un mil ochocieny y 

  

tos diez, número trescientos” noventa y uno del - 
  

Registro Mercantil y anotado bajo el número nove, 

0
]
 

  

cientos. sesenta. y siete del ltepertorio. Archivándos Li
s 

  

los Certificadós de Registro y Defensa Nacional, 
  

Guayaquil, veinte y uno de lnero de mil  novecien 
  

tos ochenta y dos. El' Registrador Mercantil, f) - 
  

Abogado Hector Miguel Alcivar Andrade. “Registrado 3 

  

Mercantil del Cantón Gueyaquil, HAY UN 'SELLO,- En 
  

la ciudad de Guayaquil, República del bcuador, a 
  

los quince días del mes de Diciembre de mil no- 
  

vecientos ochenta y uno, se reune la Junta Genera 
  

Extraordinaria de Accionistas de "GALAPAGOS  CORPOR); 

  

CION TURISTICA GALATOURS S.bo"” a las nueve de - 

  

Nx 

tla mañana, en el local social ubicado en la calle - 
    N   Baquerizo Moreno un mil ciento veinte, en la ofici- 
  

Aid, o mA La Motera Gquila 

i
e
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ma .ubicada en el primera psio alto, con el objeto de 
  

Reformar los estatutos Sociales y Aumentar el Capi- 
  

tal Social de Gapalapagos Corporatión Turística GALA 
  

TOURS S.A... El señor Secretario procedió a tomar 

y
 

  

lista de .los asistentes constatándose la presencia + 4. 
  

de: ACCIONISTAS,  BNRIQUE DPONCkK LUQUE. ACCION“S  TRiS 
  

CINTAS.  SUCRES. TRES MILLONES DE  SUCRES. Votos - 
  

TRESCIENTOS, ALEJANDRO PONCZ  MNÓBOA. ACCIONES, CINCUL. 

i
<
 

  

TA. QUINIENTOS - MIE SUCRIS. VOTOS, CINCUENTA, ACCIONIS- 
  

TAS KEVIN MICHAEL GORDON  GROESTOBH, ACCIONES, Trescient 
  

Treinta y dos, SUCRES TRES MIDIONE¿S TRESCIENTOS VETN= 
  

TE MIL* SUCRÍS. VOTOS: TRESCIENTOS TREINTA «Y. DOS, AC= 
  

CIONISTAS CATH¿RINiÓ GORDON ROBÍÓ¿RTS. ACCIONES OCHO 
  

OCHENTA MIL SUCRuD. VOTOS OCHO. ACCIONISTAS PRANCI 

oz
 

  

CO NOBVA LOPEZ, ACCION:3¿S DIEZ. CÚIAN. MIL SUCRES.VO= 
  

TOS  DIEZ/ ACCIONES. SIiTx* MIL. SUCRES. SIETE MIO 
  

NiÉS Di SUCRES. VOTOS, SIWTE MIL, VOTOS. “stando pre- 
  

sente todo el capital social, y habiendo expresado los 

  

accionistas en forma unánime» su conformidad con la - 
  

«calebhración de esta Junta ÚCeneral, de acuerdo con 
  

el, artículo doscientos ochenta de la ley de Com=- 
  

-pañlas, se declara” instalada la sesión presidida por 
  

» 

el sefñior Alejandro Ponce Noboa, y actuando de vecre 
  

tario el Gerente General señor Abogado Francisco No- 
  

boa López. El Abogado Francisco Noboa manifiesta que 
  

es necesario para 'el normal y buen funcionamiento d 
  

la Compañía, proceder a elevar el capital social, some 

    tiendo a consideración de la Junta General un proyel     

Ade 
Lo E Vr, a Peterma att 

1 : 

c
e
 

ty
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SP 
. * ”. . . . 

e Dies. mil sucres cada una, correspondiente a 
A OS - 

Y E 

está «funento de capital se pague en 58Uu totalidad me? 
de 
  

PF o".diante la compensación de crédito: de Veintitrés mi- 
E qe A 

CA 

  

e 
E 

llones de $ucres; Tercero) Disponer que en los li- 

t de Reforma de “statubos y aumento de capital, - 

| le Junta Ueneral luego de deliberar resolvió por + 

06 
animidad .de votos: Primero Aumentar el capital socipl 

de la Compañía en la suma de VEINTIITRES MILLONUS - 

DE SUCRiÍS que estará dividido en Dos mil trescien+ 

tas nuevas acciones , ordinarias y  nominativas de Dipz 

mil  sucres cada unazj Secundo) Aprobar que las Dos- 

o Frescientas nuevas acciones ordinarias y nominati- 

  

bros de Contabilidad de la Compañía «se transfiera 
  

la suma de VHEINTITRUS MILLONES DE  SUCRES de la - 
  

cuenta UCrédito de Socios" a la cuenta "Capital Soy 
  

cial en trámite", y después de ser aprobada 6 inscrÉ 
  

ta la presente escritura en el Registro Mercantil, d 
  

cha suma deberá ser transferida a la cuenta "Capita 
  

Social"; Cuarto) las dos mil trescientas . nuevas ac- 

  

ciones ordinarias y nominativas han sido suscritas y 

  

pagadas en la siguiente forma: a) ll «señor Don Enriqu 
  

Ponce. Luque ha suscrito un mil ciento cincuenta ac- 
  

ciones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCKIz) Ne
d 

  

cada una y ha pagado la suma de ONCE MILLONES QUI- 
  

NIENTOS MIL SUCRYS mediante compensación de crédito; 
  

«b) El señor Kevin Michael Cordon Groestch ha suscri; 
. A a AO a, o E ago ES y 

  

"to un mil ciento cincuenta acciones ordinarias y nomí 
  

nativas de DIEZ MIL SUCRIS Cada una, y ha pagado la     
  

dl € imp ha Meterma Quit a
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,Suma de Once millones quinientos mil sucres, mediante 
  

compensación de crédito; Quinto) los «señores Alejan- 
  

cro Ponce Noboa, Francisoo Noboa López, y Catherine - 
  

Gordon Roberts declaran que renuncian a ejercer su > 
  

derecho de preferencia en la' suscripción y pago del v 
  

Ú . 

presente aumento de Capital, la Junta Ceneral resol= ' 
AL 

  

vió aceptar dichas renuncias; Sexto) Que se reformer 
  

los estatutos sociales en los siguientes términos;el 
  

artítuclo quinto: diXá: ARTICULO QUINTO: El capital so- 
  

cial de la Compañía des de TRgGINTA MILLONES Da S5U-= 
  

CiRus dividido. en tres mil acciones ordinarias y nomi 
  

nativas de Diez mil sucres cada 'úna, numeradas del 
  

cero cero uno al tres mil inclusive. Sus propietaribs . 
  

tienen todos los derechos fundamentales que la Ley > 
  

reconoce a. los accionistas; Septimo) “Se autoriza ex- 
  

presamente al señor Alejandro Ponce Noboa y al AbogaW 
  

do Francisco Nobos López para que otorguen la escri” 
  

tura pública en la que se procederá a reformar los - 
  

estatutos de GALADPAGOS CORPORACION TURISTICA  GALATOUH 
  

Soho y € aumentar el capital social a la suma de =- 
  

'TRETNTA MILLONES DE  SUCRÍS, quedando plenamente facul 
  

tados para que realicen todos los actos y gestiones > 
  

que sean necesarios para el perfeccionemiento de dichx 
  

escritura. No habiendo otro punto que tratar se con- 
  

cede un receso para la elaboración de esta Acta, - 
  

'“reinstalada la sesión se dió lectura a la misma, - 
  

aprobánáole por unanimidad, Sirmado los concurrentes, f) 

    señor Enrique Ponce Luque. f) Señor Alejandro Ponce Nd 

    
Led a po 

¿u



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

, 00. f) Kevin Michael Gordon Groestch, f) Catherine 

o Gprdon Roberts. £) Abogado NWrancisco Noboa López. - 

choza. SEÑOR NOTARIO: Sírvase protocolizar en el Rep 

. gistro de Éscrituras. Públicas a su cargo la autorizar 
.Oarrea D.* 

tario Décimo y, ción del Ministerio de Industria Comercio e Integra» 
ayaquil-Ecuador 

5 e ción a favor del señor KEVIN MICHAEL GORDON  CROXESMOH 

6 Sírvase usted señor Notario agregar las demás cláush 
, 7 - 
  

  

JE, estilo para la validez y perfeccionamiento 

2 e minuta. firma) Alfredo Ledesma Ginatta, Abo: 

  

   

1 

  

  

  

to o. Aistro número Un mil sesenta tres. RESOLU» A : ¿ Y : 
mr EA ue 7 A 

aa Eon Úrno CERO DOSCIENTÓS NOVENTA Y UNO. 8l DIRib 

19 TOR REGIONAL " DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMBRCIO 

15 E INTEGRACION, NN BL LITORAL ENCARGADO. EN USO de las 

14 facultades que le confieren los Decretos. Supremos » 

15 número setecientós ' ochenta y nueve de once de Septicn- 

bre "de mil novecientos setenta y cinco y mil ocho- 
10 

17 cientos setenta y cinco de veintisiete de septiembre 

head 0 de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS el De- 
mo. 

- Ccreto Supremo púmero novecientos setenta y cuatro, de 
19 

so |' treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno 

21 reformado mediante .Vecreto Supremo número Novecientos$ 

A, de diez de noviembre de mil novecientos setenta 
es 

. y seis, la declaración número cero noventa y cinco.- 
23 - z 

setenta y nueve.l de cinco de Julio de mil novecieh- 
? D4 

tos setenta y' nueve, efectuada por el señor KEVIN 
25 

C N se MICHAEL GORDON GROBSTCH de nacionalidad *+ESTADOUNIDEN+ 

1 Diz la solicitud y la documentación correspondiente que 
mA 27 , 

reposa en los archivos de este Ministerio. RESUELVE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A 

0 ?
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ia 
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15 
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go 

e1 
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2á 

25 

ss 

27 

es 

AUTORIZAR al señor KEVIN MICHABL GORDON GROESTCH, de 
  

nacionalidad M“STADOUNIDENSE, residente, en el Ecuador en 
  

forma legal, según lo ha: demostrado fehacientemente,po 
  

seedor de la Visa  INMIGRANTS, otorgada  .el primero de 
  

Julio de mil novecientos sesenta por el Director Ce 
  

neral de Inmigración y “ixtranjería en Quito pbra que 
  

invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en 
  

la constitución, aumentos de capital, compra de accio- 
  

nes, participaciones 0 derechos de» compañías constitu 
  

des "o ppp constituirse en el Ecusdor. ll señor KEVIN 
  

MICHANL GORDON GROWSTCH, que tendrá la calidad de In- 
  

versionista nacional, conforme al Régimen VUomíún de Tr 

t 

  

tamiento a los Capitales de Extranjeros y sus kRefor 
  

mas, hará uso de la presente eutorización las veces 
  

que fuere necesario pas lo cual, en cada ocasión pre 
  

sentará copía protocolizada de esta Resolución, confe 
  

rida por el Notario público. Disponer que la presen- 

  

te resolución Sea protocolizada en una de las Nota 

  

rías Públicas del País, COMNUNIQUESE, DADO, en Guayaquil, 
  

a doce de Julio de mil novecientos setente y nueve. 

t
t
 

  

f) Ingeniero" Pedro Glas Viejo. DILIGENCIA DE PROTOCO. 
  

LIZACION: A Petióión del señor Abogado Alfredo Lede 
  

ma  Ginatta,ppotocolizo en el “egistro de Escrituras —* 
  

Públicas a mi cargo la RESOLUCIÓN MINISTERIAL que a 
  

tecede y que consta de dos fojas Útiles incluída la 
  

solicitud. Guayaquil, veinte de Julio de mil novecien 
  

tos setenta y nueve. Y) Doctor Norma Plaza de Var 
    cla. UY UN SWLLO,- Se protocolizó en el Registro de -     

UL 4 de ea 

4 : 
uta 

| G
o



  

  

Dr. a 
Correa B: 

iario Décimo s 

iyaquil-Ecuador 
cerro 

y 

8 

7 , todo pago de Impuestos, Colegios, Alcabalas y sus Adi+ 

e cionales por el Decreto Supremo número setecientos - 

o GR 

S AS nine y tres publicado en el Registro Oficial número 

cr
 

"ga 

Hscritures Públicas a mi cargo, en fe de ello con- 
  

  
fiero esta SECUNDA COPIA, qué firmo y sello en dos 
  

! 

A Hojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vel] 
  

te Alas del mes de Julio de mil novecientos se - 
  

tenta y nueve. £) Doctor Norma Plaza de Garcia. NOTA? 

IS 
A 

  

RIA. HAY UN SELLO. Esta escritura estáexonerada de » 
  

  

    

  

NSCA] 

Rofacientos setenta y ocho de fecha veintinueve de b . Ea Y, 
  

2£63 to de mil novecientos setenta y cinco y del Dz 
  

7 e 
Aeon 

A E Ceofeto Supremp número mil ochocientos Cuarenta y ocho 
  

D del diecinueve de septiembre de mil novecientos 
  

14 setenta y siete, publicado en el Registro Oficial núme+ 
  

16 ro cuatrocientos cuarenta y dos del trece de Octuble 
  

10 
de míl novecientos setenta y siete. Leído de princi+ 
  

17 

18 

19 

BO 

el 

283 

pio a fin este instrumento que queda elevado a escri+ 
  

tura pública, por mí el Npgtario en alta voz a los 
  

comparecientes éstos lo aprueban en todas sus partes SS
 

  

1/ 
y lo suscriben en unidad de acto conmigo. DOY Pu.) 
  

  

| Y CA) E-OLO 63 do 3 Des A 
  

£ Y 

Ei) E uolego Lisz 
      

a | 

Á Y LP, WLIIMETIRA RAEE RADA 
  

se 

  

  

  

o / al -£L 204-932 ra Oo ie 

| EZ A 

IAN   ga h Ls aitor a SIA e HA Dir     

MI, € imo La Matermá Oquii a
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SE OTORGO ANTE MI, en el Registro Publico a mi cargo, y en |. 

Le de ello confiero este TurCH, TESTIMONIO, que sello y 
  

firmo en siete fojas utiles, en Gueysquíl, »s los quince día 
  

  

del men de Septiembre ayas noveotentoWqchente y UB. 
/ 

/ 
  

  

  

    

      

ADN 
Ñí Cae) 

2 PRDIO CORREA BUSTA 
. , oa M O 
viario Décime duel Canján. 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

HART 

pS w 

DOY FE1+ Que em esta echa al méxgen de la matrín de Ro- 
forme de Estatutos y Aumento de Capítal de Gala pa- 
  

gos Corporeción Turística Celatours S.A. de fecha quin» 
  

ce de peptiembre de umíl novecientos ochenta y des, 
  

otorgada ante el Notario Titular Doctor Ovidio Oe! 
  

rrés Bustamante, he tomado note de la Resolución . 
  

10» CáA»ochenta y tres cero cero diecinueve de la 
    Intendencia de Compañías, de “fecha dies de Enero 

de míl novecientos ochente y tres, por la que aprug 
be a) el aumento de cepital efeotuado por ja *ntes     

a A



  

mencionada compañia, por la suma de Veintrés millones de 
  

suores con el ousl su capital social quedará elevado a za 
  

contided de treínta millones de suores, representado por 
  

tres mil acciones ordimerias y nominetivas de dies mil - 0 
  

sueres ondo um | y, Dd) de, retorna de estatutos constan» 
  

  

(De. $ 
tes en las inúlcadas ebozítuzas. Oquyaquil, Enero úle 
  

), Correa B de uil novecientos ochenta y tres. do | 
      

  

lotario Décimo 

juayaquil- Ecuadol 

  
  

  

9 

TO AA. 
bo ya ira YMLLAFRES SMITH 

cuña de dle des Cantón Guayaquí 

  

      

10 

    

  

  

11 

: 
  

ad 
a 

12 

  

  

13 

  de Rebrificación y Amplicción de la escritura. de Rq- 
  

> 

14 
£orma de Estatutosy Aumento de Capital de "Galapagos Cox= 
  

15 

poración Turística Gelatours 38.4. de fecha treinta de 
  

16 

17 

18 

  

Anute;—ho—tonado_nota—8e—le—Resszueión-19—SA | 

noviambre de il novecientos ochenta y dos, otorgada 

ante € otario sz Doctor S UDEF - 

  

19 
ochenta y tres» coro cero Alecimuévo de la Intenten- 
  ct

 

20 
cia de Compatñías,de fecha dies de Enero de mil novecíie 
  

21 
tos ochenta y tres, por la que aprueba a) el aumento de 
  

22 

capitel afectuado por la antes mencionada compafiia, por 
  

23 
lo suma de  Veintítres millones de suores, con el 
  

24 
cual su espital social  quedañá elevado a la cantí- 
  

25 
dnd de treinta míllones de sucres, representado - 
  

26 

poz tres mil acciones ordinarias y neminetivas de 
  

27 
díes mil  suerss cada una; y, Dd) le zreforua de 
    28 

  
estatutos cpaustantes en les indicadas escritures Que» 
  

Ind. La Reforma - Gquit, 

38 66 10 

  

1 TIFICO+ con fecha de se tomó nota de le pre e 

  
2 blics a fojas 3,624 del Registro Mercantil, Líbro de Industrisles de - 

| 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

28 

yaquil, Enero diez de mil A ctertos ¿- 0044 da res 

  

(ES L 2 
  Ai SUHLERM 

shoei 3uptente del Cantón Guey quí 

    
>= 

A 

TT 
  

  

] 
  

JJ 

  

  

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en le Resolución NO IGe 
  

CA-83-0019, dictada el diez de Enero de mil novecientos ochenta y tres, 
  

por el Sr. Intendente de Compeñías, fue inscrita hoy, este escritura - 
  

pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 
  

TUTOS de le Compañía GALAPAGOS CORPORACION TURISTICA GALATOURS S. As, 
  

de fojas 691 a 708, número ig del Registro » Márcanti1, Libro de Indus»- 
  

trieles y anotada bajo el número 479 pl Aphiestorto.= Sueyaquil, docu 
  

  

de Enero de 76 novecientos ochant, ss es.» El Registrador Mercentil.- 

  

  
  

AB. HEC e MIGUEL Ear 
  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivads una copía auténtica de 
  

este escritura públics, en cumplimiento de lo dispuesto en «el Decreto 
  

733, dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cine 
  

co, par el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Y 
  

Pícial Número 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos sde 
  

ta y cinco.- Bueyaquil, doce de Enero de mil novecientos cord y - 
  

  

ere ER tegtatrados Mescmmitton [| 7] res 1 Registrador Mercantil. o Ly Py 

  

        
ind. La Reforma - Gquil. 

38 €S 10 CE Ne 

  
  

  

        

U
e
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11 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

21 

28 

TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de ls presente escritura pú» 

blica a fojas 3.62% del Registro Mercentil, Libro de Industriales de - 
  

1.972; 10.772 del mismo Registro de 1.976; y, 602 de 1guel Registro de 1 
  

1.977, sl mergen de las inscripciones respectivas.» Gusysquil, doce de 
  

  

Enero de a11 novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mercentil.o / 

ARO MESS 
GE [ Z 

    

  

  

IyAR ANDRAOG 
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1 O JESCRITURA — NUMERO 4 
4 

Ay | a RECTIPICACION Y AMPLIACION DU 
TA : . 

poa 
Ñl o DA ESCRITURA DE REFORMA DE 

*. a o. o os ¿STAPULOS Y AUMENTO DE CADITAL 

a PR, de o 

Décimo Ñ 3 DE” "GALAPAGOS CORPORACION Uf 

¡Ecuador A 
— o e AO “a RISTICA  GALATOURO Dalla festa: 

7 A CUANIA 3 INDETERMINADA aeemomnse 

ela En__ la ciudad de Guayaquil, Capital _de la Prováil-] 

ol cia del Guayas, República del Ecuador, hoy. día Ma] 

    
  

milo. y, doñeo ante mí Doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, 

19 Abogado, Notario DECIMO del Cantón, comparecen a. ld 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

19 - celebración: de la presente Escritura Pública los 

14 | . señores ECONOMISTA ALEJANDRO PONCE. NOBOA, - quien..dey 

TA clara_ ser _ ecuatoriano, -. casados ABOGADO FRANCISCO NO- 

10 BOA, LOPEZ Ger ecuatoriano, casados... 

17 en__sus calidades de PRESIDENTE y GERENTE. GENERA Ja 

Nro _de la Compañía "GALAPAGOS CORPORACION TURISTICA GA- 
Mw ] o : 

10 LATOURS._SeA, y según nombramientos que. se insertan 

so |. en_la matriz. Por los derechos que. Tepresentan q... 

sil mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, cana: 

- a ces__para_ obligarse y contratar a quienes de cono 

  tealoo__ cer doy fe. Bien ingtruidosg en” el objeto y resul-. 

  

  

| 

<“ssel__ tados de esta escritura pública de RECTIFICACIÓN...) 

IN | | 
dro as Y "AMPLIACION, a la .que proceden de una manera 11: 

poro 

| no | re y enpontáneas, paa que la autorice me prezitr 

27 | nm da minuta que dice sofi SEÑOR NOTARIO 4-90.     e el_ Registro de, Eserituns Júblicas_a_ su cargos. Íd
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11 

18 
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14 

16 

10 

17 

  

19 

go 

s1 

29 

3 

aa 

as 

28 

27 

28 

vase incorporar una de ligctificación y fmpliación 
  

de la Escritura JIúbl 

tiembre de mil  novec 

LAPAGOS CORPORACION “4 

ica otorgada el quince de Dep: 

lentos ochenta y dos por "uf: 

RATA GALA TCURE Sibo” ante 
  

el Notario Dócimo de 

Bustamante.” PRIMERA: 

- suscripción de la pr 

Ll Contín Doctor Ovidio Coricno. 

OTCRGANLES. - Comparecen a la 

egento Escritura Pública la Cou 
  

pañía  "GALADAGOS  CORL' CRACION TURISTICA _GALATOURS al,   

debidamente representa 
sn 

da por _ au Presidente  fconomás: 
  

ta Alejandro Ponce _ li 

e gado Francisco Noboa 

óba> yv cu Gerente. General Ú0bo: 

Léópez.- SEGUNDA: Los  compare- 
  

cientes declaramos : Primero ) Que porn error en 
  

la escritura de Refo ma de Estatutos yv Aumento de 
  

Capital Social de la Compañía  "GALAPAGOS  CORPORACIC 
  

TURISTICA GALATOURS 3 Aro ? el dfa quin- otorgada 
  

ce de septiembre de mil novecientos ochenta v dos 
  

ante el Notario Décimo del Cantón Doctor - OVIDIO 
  

constar que da  LIEgscri keforma.. de latatutox do tura 
  

y Aumento de Capital Social de, la Compañía, otor- 
  

  

  

  

  

  

  

    
gada el día veinte y cinco de agosto de mil no- 

vecientos setenta y seis ante el Notario Doctor 

Gustavo Falconf Ledesma, se la inscribió en el lRe- 

eistro Mercantil el día tres de enero de mil nove- 

cientos setenta y ciete cn vez del dos de diciem 

bre de mil  novecientoz cctenta y seis fecha en 

que se la inscribió e, cl Regirtro Mercantil y 

por error consta que li licrituca de Cambio de Jo.     

últ. 9 Imp. La Relerma quilla. 

” 

c
t



  

1 _hominación de la -Compañía. de  "GALAPAGOS TOURIST COR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 ORACION GALATOURS S.A" a _ "GALAPAGOS  CORPORACTON 

la _AURISTICA GALATOURS Soñ.".» se la otorga el día dor 

Pe. 4 de ¿diciembre de mil novecientos setenta: y: sella ef 
Correa GB. Ao 

tario Décimo 5 vez del ocho de” noviéembie de mil novecientos.majed 

ayaquil-Ecuador 

77 el. ta y seis - Segundo) a el reverso. de la Toja 

7 segunda y. línea _quince de la Escritura de Aumento 

el de Capital otorgada el día quince de septiembre 

el___de mil. novecientos ochenta y dos: ante el. Notario 

lr ea RBustamantes. consta...par.... 

e 11 Y _ 

18 | _gusortes” _ mil quinientas acciones, en, vez de mil cidn- 

ml? Cto: efñcuenta acciones que es lo que el señor Ke 

E s4 |" vin' Michael Gordon “Groestch suscribe según consta Y 

5|, en ¡el Acta de Junta _ General Extraordinaria de Ac- 

17 L. diciembre de mil novecientos ochenta y unoe-=  Terce-: 

- 18 uN ro) Se: incorpora a la presente Fscrcitura el Acta 

hw 19 de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

so quince de diciembre de mil novecientos ochenta y 

em uno debidamente certificada por. el Secretario. Auto» 

2n rice, señor Notario, la Escritura con las - solemni- 

aa dades legales y agregue. Usted las 'demés  formalidn:- 

A ssl, _ des. de estilo _e incorpore los  hombramientos' de die 

HA es | sidente y Gerente General de la Compañía. -£) Marin: 

ar | se | na _Beatríz Gallo Alvarado, Abogada. Registro número | | 

27 |. dos mil setecientos sicte.- HASTA AQUI LA MINUTA / 
/ 

28 QUE QUEDA ELEVADA A: ESCRITURA PUBLICA. - DOCUMENTO:     
  

4, o imp. La Reterma Qquilaa
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23 

  

es 

20 

27 

an 

Fánl 
25) to 

C iudad. 

ochenta 

comunicarle 

  

Y dora 

que la 

SSIOL 

dun La 

do 

A 

consideresiones 

tMobar 

* . , 

cáíace_ de ml... o 

Alcjiandro Ponce 

zo Tengo el acc 

E al tenordinaria 

veci ar 

bhokna 4 

ade de 

E
s
 ( 

  

Ac cionistas la de o Opos ia Anénima "GALAPAGOS AA O 
  

RACTION TURI: STTCA GALATO! 
1 ed 

er 
.s 

e 

"on 
1d gás nen sesión cel CDE 

  

-. da. el al a doce de enero de mil novecientos o 

e 

chen- 
  

ta y dosa tuvo _el acier Lo. de 24 usted PRL) 
  

SIDENTE de: la Compañía, pare 

elegir 

l_ período de dos ma año: 
  

teñiendo usted -Sconjun tomente can 
» 

el Gerente... Men ex] 
  

la representaci ión -judici al y extrajudici al  dej . 
  

ll la Compañía, según lo. 

les, Sus atribuciones 

establecen los 

cons tan en da e 

estatutos socia 

seritura públi 
  

ca de constitución, aut orivada por el Notario Doctor 
  

Gustavo: Falconí Ledesma el tre jota de septiembre di 
  

mil novecientos 
s 

setenta y Wo, inscrita el ivejinte y ' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

tres». de noviembre _de mil noveciontos setenta y dosq 

y en la escritura pública de Aumento de Capital yl + > 

Reforma ¿de Estatutos _ autovizada por el Notario del y 

Cantón Guayaquil Doctor Gustavo JFalconí Ledegma el 

veinte y cinco de  asosto de mil novetientos setentr 

y seis, inscrita - en el Registro Mercantil «el “dos du 

diciembre del mismo año. Atentamente, f) Abogado rar 

7 BS 2 bi 

      miento: en la ciuénd de Guvyiquil, a Jos doce día: 
vo" o 1 

del me: de ,enero de, 1m11 novecientos bchenta : y  dOt., 

Señor Alejandro _Jonre dovene. Cortificos Que como. 

ccha de. hoy, queda dircrcilo este Nombramiento a Jur 
  

Ub e. mp. La Reforma. Gquli...



  

  1 jas__ un mil ochocientos nueve, número trescientos no- 

2 L. enta__del_ Registro Mercantil y anotado bajo eloa% 
    Ñ : : a . 

9 Aero «Novecientos  gesenta y sels del Repertorio. (uu. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

y % yvaquilda  _veiote Y DO de o enero de _ mil novecientos 
Corea B. 
tarlo Décimo $ ochenta__y__doss El Registrador Mercantil. £) Abogál3 
ayaquil-Ecuador o 

3 e do Héctor Miguel Alcfvar Andrades Registrador Mer=.. 

7 cantil_ del Cantén Guayaquil. NAY UN SELLO,  Guaya= 

8 quil, enero doce: de mil _novecimntos ochente__y do 

o Señor Abogado Francisco Noboa Lópezs Ciudad. De 

o mis consideraciones: Tengo el agrado de comunicar-: 

ke  1|, , le que la Junta General Extraordinaria de Accionis 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
18 RISTICA  GALATOURS-3S,A,l, en sesión. celebrada——e1-¿dí 

34 doce de enero de mil ' novecientos ochenta y _dosa |. 

15 tuvo el acierto de elegir a Usted GERENTE GENERAL 

ml __de la Compañía, por el perfodo de dos. años, tenien. 

17 do usted conjuntamente con el Presidente la repre, 

| 16 sentación legal, judicial y extrajudicial de la Cor 
ir 
hr 19 pañífa, según lo establecen los estatutos sociales, 

2o Sus atribuciones constan en la escritura pública 

a1 de constitución autorizada por el Notario Doctor Gu 

29 tavo Falconí_ Ledesma _el treinta de «septiembre de 

Zo 23 mil novecientos setenta y _ uno, _ inscrita el veinte 

Á 24 y tres de noviembre de mil novecientos setenta y y 

HA es _dosi y en la escritura pública de Aumento de Ca- 
| 

28 _—Pbital y Riforma de Estatutos autorizada por el lo, 

/ ] 
27 tario del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Talconí 

98 lLedesma__el veinte y cinco de agosto de mil nova 
  

Ult, e imp. La Metorma, Quilla



cientos setenta y seis, inscrita en el Registro 
  

Mercantil__el__doyw de diciembre del micamo años Ate 
  

tamente, ) señor Alejandro Conce Noboa. Presidont 
  

YO, acepto el nombramiento en la ciudad de Curz- 
  

yaquil, a los doce dfzas del mes de epero deamil 
  

novecientos ochenta y dom. Ll Abogado. Fransisoco. No 

PS . . . y boa López. Queda inscrito este Nombramiento a  fo- 
  

ja 1 un mil ochocientos diez, número treucientos no- 
  

venta yv .wmo del Reriatro Mercantil y. anotado bajo 
  

el_ número novecientoy _cesenta y siete del  Reperko: 

rio. Archivándose los Certificados de Registro y 
  

Defensa Nacional, Guayaquil, _Veinte_y_ uno de. ener 
  

  

> de mil novecientos ochenta y dos. El Registrador 

, Mercantil f) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade 
  

Registrador _Mercantil__dcl Cantón Guayaquil, HAY UN 
  

SELLO. - HASTA AQUI _ IA MINUTA __Y” DOCUMENTOS HABILITA) 
  

TES QUE QUEDAN ELEVADOS A ESCRITURA  PUBLICA,-  Que- 
  

a 

daasregado formando _parie de la matriz, el _ Acta. 
Y 

Ss a 

a Qe Junta General Extracidimaria de Accioniatas dq 
  

  

Compañía "GALAPAGOS CORPORACION TURISTICA GALATOURS 

Srs, celebrada el quince de  diciembre—de—mi7.-20 e   

ra vecientos ochenta y _ unos. uta eccritura está exone- 
  

  
rada de todo pago _ de Tipuestos, Colegios, .Alcabala:: 

-y sus. ¡adicionales por el Decreto Supremo número sale 
  

cientos treinta y "trec y publicado en el Regisitio 
  

Oficial número ochocioentoy 'vetenta y ocho de feclhr 

veinte y nueve de agosto de mil novecientos  celten     ta y oeoinco, el Decrcto Suprema número. _ochocientas..) 
Ut e Imp, La Reforma. Qquil.. 

  

Ub
 

o



  

  

    

  

% 

APA DE JUNTA GATA AXOTAORDINART De AGCIONTE MAS DE TA: COMPARE.      
   

   

      

EN E ¿P|GOS_C0 'RPORACTCN URI SILA. GALATOURS Sa Ah OLEADA, on Ls 
a HL AIBRE DE 1 Elo e o 

in: la: ciudad de o Sram, elvis de ados 

  

unta? Gonoral Extracine ora. 9 octeniatas de eapapados 

: Fran sco Novoa, 18p05, A Acciones Bien Cien mil cae letal la 

: Aéctones Siete mil; Sucros Siete millones de pucres Votos stet 

i$tando presénte: todo. el. capital. social, y hab : 

  

celebración 

de esta Jurita: General, de acuerdo con el: artículo dobotentos. echen 

ta de: 14 Ley de Compañfaá, se. declara instalada da sspión prosiaida 

E o pór. el: señor Alejandro, Ponce Noboa, y actuando. de : se 

donistas en fórma iriánime su conformidad” con la     

   

  

rente" General peñor Abogado Frnaci seo Nobna Lépoz , 

    a ctonamiento de. la Compañía, procoder a elovar el. capital soc, ' 

  

Lie tistatutos y Aumento de capte - 

La Junta General ' Jue de 

¿hobr Primero). Aumentar el | 

dev VETNOTDROS MILLONES 

E ssnós bro 1% 

0OnTr " Me 

  
ebarto el. Gén 

Abogado Prán- 

. seleco Noboay' manifiesta que es: necesario” para el normal y. buen tama 

eo. 
| metiendo a consideración de: 18 Fanta Ceneral un n proyecto. de Refotno” - 

       
   

    

     

U
R
 

g
e
t
 

e 
a
 
a
 

  

 



  

EA acelones ardinarias y nominsativas de WI MO. SUCRES ceda una y ha, pa 

  

o preferencia en 1n suscripción y paro del presente aumento de capital. 

0002 Led artículo quinto dirás ARTIOVIO ONTNIC: 7] capital social de la Compa 

  

<< narlas y nominativas de Diez util suercs cada una, rumeradas del cero, E 

ción de crédito de veíntitrón millones de gueross 

Terccro) Disponer que en Ira Tibren de Contabilidad de la Compañía ma. 

transficra la suma de VITULIVO S 0 DiCs DF EVORA de la cuenta "rá 

- dito de Socios" a la cuenta "Capital Bocial en trámite" Y dempuén de 

    

   
    

      
   

   

    
   

    

     

    

      

.. ser aprobada e inscrita Ja prenenbo Pieritura en el Remlatra. Mereuntad 

“dicha suma deberá ser transferida a lo cuenta tfanital Social" 

  

Cuarto) las des mil trencientes nucvas acoionen ordinarias y nemiob 

02 vaa ban sido suscritas y parades on Ta sigulento ferma: 

a) El señor Don “nríque Tonce Tuque ha suscrito vn mil ecfento cinotenta - '       
“do: la sumo de ONCE MIT. CNS QUEINT MIOS PT SUCRES mediante comparióvión 

de cródito a go 

  

1) Yi gefior Kevin Michsel Gordon Croceteh ha suscrito un mil ctontió: 

“cuenta ncclones ordinarias y nomirativas de DIVA MIT SUCRES cada unay ' Y 

ba pagado le suma de Únce millones ainienter mil suores, modiente 

pensación de créditos i 

(uinto) Los señores Aejandro Ponce Moboa, Francisco Noboá 18pez y Ésa .. 

kherino Gordon Roberts declaran que renuncian a ejoroer eu derecho de 

Ta Junta General resolvió aceptar dichas rerunciane o ER: 

 Bexto) Cue se reformen los estatutos seciales en los sfqmientes $8 brinda] 

ía en de TREINTA MITICNA DW SUCRYS dividido en tres mil ecclones. ori 

gero uno al tres mi] inclusivo. Sus prepictarios tienen todos los. dere 

chos fundamental os que la "ny roconore n les accionisatase : 07 

Béptimo) Be autorisa exprosanenteo el antior Alejandro Ponce Noboa y 0140 

Abogado Francisco Noboa 16pos para que ctorguen la escritura pública” en 

la que ge procederá a reformar log estotutes de "GATAPAGOS COI IPORECION 

- TURISTICA GATATOURS"S. A." y a amentar e] capital social a la suma, de 
  

IRFINTA VI1TÓNSS DE SUCIRTES, quedando plenamente facultados para que ron= | 

licen todos los actos y gostienes que eran necesarios para el portdn 

elonamiznto de dicha escrituras 

No hafolrndo otro punto que trator pa eencode un recoao para la claboractóh 

  

1 

de oste, Actas reinetalada la sonién se ciá 1ectuxa a la misma aprobándow 

AA por, pinnápidad, firmando, los conenrerntose £) Fnríque Ponce Luques = MN q 

“Señor Alejandro. Ponce : Noboas= f) Kevin Michael Gordon Groestohe- D Cam 

therine Gordon Roberts 1) Abogado Francigco Noboa 1ópeza 
é: 

CERTIFICO: Que la presente Acta es, AN que gu original a la que me- re 

mito en cago necesario y que repokpa en 148 archivos de la Compañíso 

Guayaquil, 15 de Diciembre de 198         
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clarenta y o0cho.D._del diecinueve de  cepiiembre.--.ce 
E 

getenta y sictes! Lefdo de princi 
  

Pb, novecientos 

A a fin 
  

este instrumento que queda elevado, 
1 

. o . escritura pública — port —el—Hotario—en—e +8 
  we + er ci: 

a los comparecioni, cgtos lo aprueban... e0.Ladii.. 

garibean en unidad de  acto.cond 
  

sus partes, yv 1 | 
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CADA 
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    SE     

di . imp, La Beterma, Sql...



OTORGO ANTE MI, en el Registro Público a mi cargo, y en 

fe de ello confiero este TORCER TESTIMONIO, que sello 

y firmo en cinco fojas útiles, en Guayaquil, a los tres 

afes del mes de Biciembre de mil novecientos ochenta    

    

   

y d¿08.- 

  

DOY PE+ Que en esta fecha al márgen de la matrúx:%-heforaa de 

Estatutos y Aumento de Capital de GALAPAGOS CORPORACION PURISTICA 

GALATOURS S.hñ., de fecha quince de soptiembre de mil novecientos 

ochenta y dos, otorgada ante el Notario Titular Doctor Ovidio Co- 

rrea Bustamante, he tomado hota de la Rectificación y Ampliación 

de la escritura antes menci ,» Otorgada ante el mismo notario - 

el treinta de Noviem ) de mil novecientos ochenta dos. - 

uil, Diciembre veintidos de mil noveoi 

    

ARE 
A pS , 

O TR 

DOY



  DOI 5 a DO. 

- FE Que en esta fecha al margen de la matríz de Refor 
  

ma de Estatutos y Aumento de Capital de 'Calapagos Corpora 
  

ción Turística Gaelatours S.d. de fecha quince de septienm- 
  

bre de mil novecientos ochente y dos, otorgada ante el 

Notario Yituiar Decteor Ovidio Correa Bustauante, he Mr 

  

  

  

  

mado nota de la Resolución -10- CA-ochenta y tres- cdro 
"Dr. $ 

). Correa B 
lotario Décimo 

Suayaquil-Ecuadof fecha diez de enero de mil novecientos ochenta xXx - 

c ero diecinueve de la Intendencia de Compañías, de   

  

  

tres, por la que aprueba 2) El aumento de capital 
  9 

50 efectuado por la antes mencionada compañia, por le 
  

suma de veintitrés millones de suecres son el cual y 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

Mano 11 
mw su capital social quedaré elevado u le centidad de ¡- 

12 

treinta míllones de sucres, representado por tres ail 

13 . 

. acciones ordinarias y nomínativas de diez mil sucres 
14 

ño cada una; y, D) le reforma de ebtatutos constantes 
: : 

16 en las indicadas escrítaras Wuaya uil, ensro diez de 

7 ni) Arcanos ochenta y treo A —— 

se fs Pa o A A A MÚNA i NY . 

TA Abg. SOTTERIO VNrAESs SMITH 

amor 19 po Ls le j Notario Decimo jupisie dei Cantón Guayaquil DN A 

tas . y) —— ) 
20 oy   

  

Joe 
a he 

r as 
Sa y 

A ó Lita a no 
US 

y 

21 | 

DOY FE:. Que en esta fecha al margen las la matríz 

  

22   

de Rectificación y Ampliación de la dsorituza de - 

Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de "Ge- 

23 
  

24 
  

la pagos Corporación Turísticas Galatours S.d. de L0 
25 
    26 cha treinta de noviembre de míl novecientos ochenta 
  

27 y dos, otorgada ante el Notario Titular Doctor 0viáilo 
    28 Correa Bustamante, he tomado nota de la Resolución 

ind. La Reforma - Gquil. 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

23 

  

IG Cái-ochenta y tres- cero cero diecinueve de la Intenden- 
  

cía de Compañfas, de fecha diez de Enero de mil novecient 
  

echente y tres, por la que aprueba a) El aumento de ca- 

pital efeoturdo por la antes mencionada comp.pía, por 
  

lea suma de veititrés millones de sucres, con el cual 
  

su capitel social quedará elevado a la cantidad de trein- 
  

ta millones de sueres, representado por tres míl accione 
  

ordinarias y nominativas de diez mil sueres cada unas 
    
y, 0) la Reforma de estathido constantes en les indiog- 
  

das escrituras. Guayaquil, ddes Nas Enero de paa novecian> 
A 
  

+tos ochenta y tres.- A] - 
  

, 

  

  

¿OA Pet 

TO,            

+ A N 

pr t e 

L NO Vita 
o y Y 

pS ER a A , A 

    

UILLERMO AAN 

ta del Cantón Guay sg   es 
  

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IG- 
  

2A-83-0019, dictada el diez de Enero de mil novecientos ochenta y tres, 
  

por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, ente escritura - 
  

pública de fojas 709 a 722, número L9 del Registro Mercantil, Libro de 
y 

  

Industriales y anotada bsjo el número 471 del Repertorio.» Guayaquil, 
Z 4 

  

doce de Enero de míl novecientos achental y Aras. El Registrador Meypo 
  

  

  

  

7 [7 

cantil.. . . | e EL > 
> A LL ts Letra É, A 4 A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR RADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guaysquil 

      CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archiveda una copía auténtica de ea 
  

ind. La Roforma - Gquil. 
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16 

17 

18 

22 

23 

24 

25 

21 

28 

  

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, por . 

el Sr. Presidente de le República, publicado en el Registro Oficial NÓ 
  

mero 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos ssíénte y cinon.- 
  

  

Y 
Guayaquil, docs de Enero de mil novecientos ochenta 4 tren. El Regia- 

Ñ 7 
F 4 trador Mercantil.= LA, 

  

  

      Regi Guayaquil 
  7 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de la presente escriturs 
  

pública e foja 692 del Registro Mercentíl, Libro de Industriales de - 
  

1.383, n1 mergen de la inscripción respectiva.» fiusyaquil, docs de Eng 
  

ro de mí1 novecientos ochenta y tres.» El Registrador Mercantil.o 
AÑ 

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


